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En la ciudad de San Francisco de Quito, 

sndUy 

Capital de la Re 

002 

  

pública del Ecuador, a los trece (13) dias del mes de 
  

diciembre de mil - 
  

CONSTITUCION novecientos noventa 
  

DE LA.COMPAÑIA: ante mi Doctora Xi- 
  

"PRICE WATERHOUSE DEL mena Moreno de Soli 
  

  

  

ECUADOR C. LTDA.” nes, Notaria Segun- 

QUE OTORGAN: LA COMPA- . da del Cantón Qui- 

ÑIA PRICE WATERHOUSE 8 “to, comparecen: El 
  

CO.; Y' LOS SEÑORES: '- señor Oscar Elizal- 
  

'ROBERTO TUGENDHAT VIVAR; : de FP., en su cali-- 
  

RAMIRO CHIRIBOGA MALDO- dad de Apoderado de 
  

NADO y JUAN MONTERO CA- la Compañia PRICE - 
  

  

  

RRION. WATERHOUSE £ CO, de 

conformidad con .la 

POR: S/. 40'000.000,00 copia del poder que 
  

Di 4 Copias se agrega; el señor 
  

. Roberto Tugendhat - 
  

Vivar; Señor Ramiro Chiriboga 

Montero Carrión, todos por 

Maldonado; y señor Juan 

sus propios derechos.- Los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 
  

el señor Elizalde que es argentino , 
  

casados, mayores de edad, domiciliados en esta 

de estado civil 

ciudad, 
  

menos ' ' el señor Roberto Tugendhat Vivar: que es 
  

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, . y de paso por 
  

esta ciudad, capaces ante la Ley a quienes 

    23 

es doy fe y me solicitan elevar a escritura 

de 

Júsersos el contenido de la siguiente minuta.- S.E ÑO R 
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NOTARI 0.-. Sirvase insertar en su Registro de 
  

. - ? . Z 

Escrituras Publicas a''su cargo, una en la cual conste 
  

el Contrato de constitución de la Compañia que se 
  

denominará PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR C. LTDA..- Los 
  

comparecientes son: PRICE WATERHOUSE :£€ CO. Sociedad 
  

civil de Personas, con domicilioí y: ¡nacionalidad 
  

Panameña, debidamente representada por¡”.su'. Apoderado 
  

General, Señor Oscar Elizalde F., quien es de nacionali- 
  

dad argentina -, mayor de edad, casado y domiciliado en 
  

Vivar, 
    

  

  

  

  

  

esta Ciudad de Quito.- Señor Roberto Tugendhat 

“ecuatoriano, - casado, por sus «propios : derechos; Señor 

Ramiro Chiriboga Maldonado, ecuatoriano, casado, por 

sus propios derechos; Señor Juan Montero Carrión, 

ecuatoriano, casado, por sus propios derechos.- Los 

o comparecientes tienen su domicilio en la Ciudad de 

Quito, excepto el señor Roberto Tugendhat Vivar, que 
  

tiene su domicilio en la Ciudad de  Guayaquil.- La 
  

Compañia se constituye de acuerdo a los Estatutos que a 
  

continuación “se transcriben:- CAPITULO PRI 
  

MERO. DE LA DENOMINACION, O B 
  

JETO, NACIONATLIDA D, DOMICI 
  

L1io0 Y. DURACION DE LA s 0 
    

1 ¡ARTICULO PRIMER O.- La EDAD .- 
  

p— Compañia se denominará CE OSA DEL: ECUADOR Cc. 
    

   

    

SF ctos” y Contratos realizar todos los LTDA. y deberá 

AU 

bajo esta denominación.- ARTICULO SE G. U N 
    DO .- El Objeto de la sociedad que se constituye es 

servicios profesionales de prestar asesoria Y 
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asistencia técnica en contabilidad, 

:00 003 

auditoría, 
  

. . » 

tributacion, 
. . 

finanzas, economia, personal, recursos 

; humanos y desarrollo; organizacional. En consecuencia, 
  

¡ 

la sociedad prestará gu asistencia 

7 
¿ 

j 
o SUS. “servicios a 

  

cualquier persona * natural o jurídica 
bos 

en actividades 
  

:; relac ionadas con _1as especiálidades señaladas, 
  

inclu sive actividades de apoyo como: teneduría de 
  

Libro 

Cs 

S. ¡procesamientos mecanizados, factiBilidades y 
  

t 

otras actividades 

ES]   conexas .- La Compañia “podrá - como 
  

16 pérso 

En A 

na juridica 
i e 

aaquirir propiedades, _nuebles, 
  

11 

T 
trasp asarlas, arrendarlas, hipotecarla 

  
s SY: en 'geñeral, 

  

12 
LO dedicarse a 

  

13 

podrá hacer “cualquier acto vo contrato 

4 

cualg uier actividad | ' que sea legal, due se relacione con 
  

14 
su. ob jeto social.- La Compañía no | p odrá . desarrollar 
  

ningh na de las actividades señaladas den el” Artículo 
    15 

16 
vsintisiéte de la Ley de Regulación Económica: y: Control 
  

17 
del Gasto “PúBlico o actividades cuyo alcance, fija la 
  

Mu 
Regulación qiento veinte - ochenta y tr 

sur dl j eN 

es de la Junta 
  

19   Monet aria.- A R 7 | ICULO. 7 ERC ERO.- La 
  

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana 
  " 

0 

Y sú domicilio 
  

1 

| 
pring ipal es «la 

F 

“ciudad de Quito, ¡pu   , oa 
diendo establecer 

  

sacur 
3 

sales o. agenci 

RIEÓá<Tá<A AAA 
i Ta 

as dentro oO fuera del “Pais cuando 
  

asl 

Gu mo 2 E 

lo. acordare la Junta General 
0 3 

de 'Soclos;- La 
  

24 
Dura 

Sm 7 — a as 

ión de: 1a “Comp   al, pa 

añ a será de cincuénta 
    

A 
  

a. pá 
| 

Regib 

reir de qa. 
+ 

tro -Mercanti1- 

Ñ Ls 

E 

DEJDL c A P 

prep 

años "contados 

1
4
3
O
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inscripción ¿de H¡egta 

CAP1T Y L o | 
= ¿ 

1 TAL Ss oc 

  

    
“ESCritira'en el 
LA 
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N Els DE Ho slocIó'S|.- |(¿ARTIEUILO: [CUARTOS |: 
+ O - a de de o de e o] Rda o 

1 Capital [social|de ¡la Compañia (es ¡de| cuarehta | millones | de “sucres (a B/.| 7 
O AN EU ” a ARA AAA 

$ 0'0P0.000,00 |) [dividifos|-en:cuatró mil participacipnes sociales del valor|de |: 
E . Sa 2 o . a “ oe z A + a O =. 

a | diez mil sucres) ( |S/. -10,000,009) ' cada|una ., integrado de: lá Siguiente manera: , 

o E a, da a E ; 
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per 1 4 ” o so . A pe Z - .o. mu . « , 

. . ra 7 A z La ra a z o mm . as my. 7 14 Le > - A 2 4 

= |% RAMIRO CHIRIBOGA Ni 2 | 14*000,000 |: [:7'poo¿00d: |-7looq/o0p- |1.400|-= |' 
a 2 (9 ja CO O E era e , 

z ROBERTO |TUGENDHAT [V. |- 14000000 -7*b0o0/00d7. |:7100q;00b0” | 1J400/. | |. 
iD “ m0 1 o a] + a == bh Z = ” A = 
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Las ¿sumas correspondientes: al capital pagado han sido 
  

depositadas en la Cuenta de Integración de la Compañia, 

, 

“aportación: enel que: constará su. carácter . de no 

según” «consta: del certificado del Banco Consolidado del 

Ecuador :S.A. que se adjunta .comó |habilitante.-= La 

Compañia. entregará a cada socio el: certificado - de 

negociable. y. el número de ¡participaciones 'que le 
  

corresponde por su aportación.- ART I C:U LO 
  

13 

%   
y 

-Q UI N TO.- Las participaciones de los socios son 

1 'de: las mismas por acto entre vivos será necesario el 

-objeto.- A ROTICUDLO - OCTAVO .,- En cuanto 

Ñsocios se estará a lo dispuesto en el parágrafo Cuarto _ 

transmisibles por herencia, pero. para :la transferencia 

consentimiento unánime del Capital Social y se estará a 

lo dispuesto en el Artículo ciento quince (115) de la 

Ley de Compañias.- ARTICULO SEXPT 0,- Para 

proceder al aumento 0 disminución del Capital Social, 

será necesario la aprobación de la Junta General de 

Socirs y se observará lo dispuesto en los Articulos 

ciento doce (112) y ciento trece (113): de la Ley de 

Compañias. A R T I CULO .S EP TIMO.- La 

Compañia de acuerdo con la Ley formará su fondo. de 

reserva, en un: monto por'lo menos igual al: venticinco 

por ciento (25%) del Capital Social, para lo cual se _ 

segregarán de las utilidades líquidas y realizadas de _ 

> . , + . . 

cada ejercicio economico un cinco por «ciento para este 

a los derechos, obligaciones y responsabilidades de los   de la Sección Quinta de la Ley de Compañías.-" C .A.P I  
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13 

14 
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26 

21 

28 

TU LO TERCERO. DE LA ADMINIS 
  

TRACION.- ARTICULO NO V E ÑN 0.- 
    

  

La. Compañia está gobernada por la Junta General de 

Socios y administrada por el Presidente, Gérente 
  

General, Gerente Administrativo y contralor.Y A R TI 
  

CULO DECIMO .- La Junta General de Socios 
  

es la Suprema Autoridad y en consecuencia las 
  

decisiones de ésta obligan a todos los socios, salvo el 
  

derecho de oposición en los casos y. forma determinadas 
  

  

por la Ley de Compañias.- ARTICULO DE Cc o1l 

MO PRIMERO.- La Junta General se entenderál 
  

. , . ag > . integrada validamente cuando concurrieren en: primerajl 
  

convocatoria más de la mitad del capital social. Si porl 
  

cualquier razón no se integrare la Junta General en la 
  

. . , . 

primera convocatoria, se hara una segunda convocatoria 
  

... > . 
y se reunnira con el numero de socios presentes, 

debiendo asi expresarse en la referida convocatoria, de 
  

acuerdo con el Artículo ciento dieciocho de la Ley de 
  

  
Compañias, pero, las resoluciones que obligan a  lal 

e . - 

compañia se tomará siempre con una mayoria que 

represente más del cincuenta por. ciento del-capital 

concurrente a la reunión, ARTICULO DECI ¿M O- 

S E G UNDO .- La Junta General Ordinaria se reunirál 

una vez cada año, dentro del primer. trimestre: posterior 

, . . e . , 5 ? e . 

a la finalizacion del ejercicio economico y. extraordina- 

riamente cuando . fuere convocada. - La convocatoria al 

Junta General las realizara el Gerente General por | 

. A .... . : 
propia ¡iniciativa o a peticion del socio o socios que|'     

e
”
 

  
 



  

Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

ú. 

4
0
 

sd
 

«y
   

NOTARIA 2a. 

2 005 
representen por lo menos;el diez por ciento, del ¡Capital 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Social.- La 'convocatoria, se la realizará nediante nota 

; . .escritá dirigida al domicilio de cada socio debidamente 

á “registrado —en “la Compañia, de la'”.cual. los' socios 

: firmarán avisos de recibo y: se (les, cursará-. con ocho 

¿[. dias. de anticipación. por. -lo : menos, ¡ala fecha de la | 

7 o. reunión.- Serán razones suficientes. ¡para .:convocar ' a 

| Junta. : General:-. el; control:-del- giro. del: negocio O 

,| negocios que «realizare.¡la-. Compañía. : y.) lab; demás 

10 - Circunstancias «determinadas: por: la; Ley: “Los: socios 

11 podrán-concurrir' por. si mismos + o. representados, siendo 

1] ¿suficiente .una -comunicación escrita dirigida al Gerente 

0 «General para. cada: reunión, -.o¡"mediante -Poder--/Notarial 

e otorgado: conforme a, las Leyes Generales.- (A. RT ICU 

slo LO ¡DE C*I1.M:0 C¿TE-R:C E(¡R-Qs5: La Junta 

16 - “General estará - presidida por el Presidente. .y a falta de 

17 «este. por cualquier- socio designado por .la Junta 

18 - General; . como: Secretariado. áctuará el Gerente General 

1 |_ de la Compañia, y. a falta. de este, se. designará un 

20 Secretario ad-hoc.= -A-:R. “TP 1, CULO-" -DE¡C:IMO 

mio CUARTO. 2 Corresponde a la Junta Generals.'a) 

29 + .Elégir»>-a1l. Presidente de:la Compañia quien durará cinco 

| años- :en sus funciones: :pudiendo ;ser:::reelegido,: por 

2 igual ¡periodo así «como ¡también ¡elegir a: quien: lo 

25 | reemplace en:cago:ode ausencia témporal:ordefinitiva.- 

Á b)«:Elegir:al Gerente General: de: la: Compañias: quien   
     26 

MAurará- cinco - años en: .8us: funciones; pudiendo. ser 
  

   reelegidos. por. igual- periodo.---0).:- Elegir ¿al Gerente       
ca



  

  

    

vw 

20 

31 

22 

23 

24 

45 

26 

21 

18 

: . . , a eLo qn dá os z trar rs hs PS e 
Administrativo''de "la Compañia “'gúién durará'cdindo años 
  

'en sus funciones, pudiendo. ser! reelegido, pot"tigualj. 
  

"período. d).. Elegir” al Contralor de la'Compañíá; quien |. 
  

2 . .. e Le. A - s 
durara. :cinco''años en sus- funciones, pudiehido: ser 
  

reelegido: por” iguál periodo.e). ¡Autorizar:el'gravámen 
  

- 'o:enajenación de. bienes inmuebles ¡der “lá Compañía.“ 1£). 
  

Conocer "los :"balances ¡'y: aprobar “el”: reparto ide 
  

utilidades.- g).' Ampliar! y':restfingir: el:"plazó de 
  

"duración: de: la Compañia.-: h). Conséntir enla césión de 
  

las partes sociales yen la admisión de nuévos “sociós.- 
    

i). Aprobar «el: aumento -o-disminucion:del-Capital y ¡la 
  

reforma de::los estatutos 'sociales:- 3). Aprobar el 
  

presupuesto de la Compañia.--k)i-' Fijar' :la ¿remuneración 
  

del Presidente, Gerente Generál, Gerenté Administrativo 
  

'y Contralor.- '1). Acordar .la exclusión “del socio o 
  

-.Cualquier naturaleza*que “¿estos sean, ' cuando”. su'   
socios, de "acuerdo. a: las caubales establecidás por” la 

Ley.- m). Proceder al" nombramiento de: cualquier“ otro 

empleado “do la Compañta.c' n)¿“Disporier “que se'entablen 

las acciones correspondientes “en. contra: “de. los 

administradores.-' 0). Atitorizar al Gerente General y/o 

Presidente, (para que otorguen: 'poderes. Especiales > o 

. Generales. :p): “Interpretar ' de> modo: obligatorio''los 

- "presentes estatutos; q) “Aútorizar al: Gerente General y 

Presidente “suscribirtu contratos í-y vobligacioñes ide 

exceda :de diez mil- (10000) 

generales.-  r). Ejercer las“ demás  atribucionés “que. 

“según la ':Ley?! y- los--preséntes'“estatutos no lestán 

monto 

salariós minimos'vitales     

* 

e
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a)
. 

15 

16 

17 

19 

20 

1 

=)
   

5 Y Uv. 006 

- «=contempladog a otra:autoridad.-: ,A R.T+:1 C U:L O 

oD Ef 1,: MioODizor9 Q0'>»U 1 N:T:0:->Sonyatribuciones del 
—. 

  

: -Presidente: ali. Presidir: las - agélones:» de: - la: > Junta 
  

General3:o5b). Representar .aí la Compata:¡ judicial: y 
  

- .extrajudicialmente; Cc). Suscribir. en unión: del: .Serente 
  

»» General :los. certificados de aportación de los:socios y 
  

con el: Secretario! las. Actas :de: Junta:s General;¿5- ch). 
  

:sFPirmar5: la: correspondencia: que por: resolución de: la 
  

Junta: ¡General deba ser firmada. por: él3-=:4).- Ciudar la 
  

:«¿ejefcución. y cumplimiento de::las.' resoluciones: ide»: la 
  

-- Junta, General.20€e)a: Reemplazar); al: GCerente General; en 
  

. [ausencia temporal::0- definitivas de Sebte.o" E): :1Podrá 
  

pe
 -obligax--a..la Compañia +en todosacto y/o: contrato:cuya 

  

-"cuantia no:¡- sobrepase: los» cinco-::mil-" (5.000): salarios 
  

«:¡minimos- (wvitales»rgenerales.-- en:..los:. actos o;cóntratos 
  

 cuyascuantia sobrepase los=ocinco mil (5.000): salarios 
* 

¿ ¿minimos :-vitales «generales: ¿hasta¡-un>!monto de»diez mil 
  

(10,000) salarios mínimos, vitales generales, oprequeríra 
  

yla. autorización del» Gerente ¡General de la Compañia.- 4 

  

2.Paraslos actos; y:contratos::cuya Cuantia:exceda:=de:- diez 
  

=+mil:> (105000) - "salarios ,omínimos =: vitales: generales, 
  

requerirá la autorización: de» la. Junta 'General.- g). 
  

:|Deberá -Aútorizar :al: Gerente General)+todos:losyactos 
  

-. y/ooreontratos; cuya cuantía -- sobrepase>: los» cinco mil 
  

+: (5000) salarios:¿minimos- —vitales:-generales:shabta. un 
  

    
  

  

     



L Oo DE.C'I M+-0 ">? SESXITO 20 El Gerente 
  

  
General de “lla: Compañia y "el Presidente, son” :los 

  

representantes. legales de latmisma; en! t$10' Lo Judicial 
  

  

. , pr 
. extrajudicial y' * podrani:* actuar .' conjúnta:? o 

J 
y 

  

“separadamente - 'y :i¡gozarán:* de. (todas “las i facultades 
  

corstantes en *la “Ley de Compañias, y las "que. "se 
  

establecen” en los presentes estatutos;-*A:R:'T I¡CULO 
  

DECIMO .:* SIEP TUI M:¡0:- ¡Son “atribuciones'idel 
  

Gerente -.General:i a). "Cumplir y: hacer” cumplir “las 
    

resoluciones .de':la "Junta General :ide . Socios; -b) 
  

Suscribir en unión: del Presidente' los. certificados de 
  

"_aportación-de los socios, así como” las: Actas ¡de .la 
  

. , . o. . a 
Junta. .-General .cuando' actue: :'' como «Secretario; ' Cc)   

  

Administrar,. gestionar” itodos:! los; «negocios . :de ola E =2   

09 
Compañia” . de - conformidad.2+ ton islas: '!fácultades ¿que   

  

provengan 'de.la Ley de: Compañias ¡y ¡estos! Estatutos,   

pudiendo por: .lo: mismo "manejar-bajo su' responsabilidad   

los fondos-de-las-Compañias: en>'elí ¡giro ¡ordináarid ' de 
  

. los. negocios: sociales; (pudiendo!en consencuencia girar 
  

  

20 
o endosar a cargo:de- “las ::cuentas) corrientes bancarias 
  

  4 

ap 

los: documentos: “de crédito, talesí como págarés, endosar 

y aceptar “letras de' cambio; realizar cóntratos> “de   

sobregiro,' etcétera. Obligar': al-la:rCompañia en' 'toda 
  

44 

26 

27 

18   pedimentos ::de «.Aduána y "en !genéral toda “clase de 

“¡clase ide “¡actos * y-::contratos con last:limitaciones 

previstas enlos Estatutos de tai: misma. d): Suscribir 

documentos de' Instituciones; y:"dependentias-.públicaso o 

privadas. -e).::Comprar::'todáa -claseodeieqúipos; muebles,       
  
 



O | «DOC 007 

materiales, implementos y todos los demás objetos 
  

- _ necesarios para el giro del negocio de la Compañia; £). 
  

Hipotecar, gravar bienes inmuebles pertenecientes a la 

  

Compañia, con autorización de la Junta General; g) 
4 — 
  

  

  

Dra, Ximena Aceptar garantías en favor de la Compañía, aceptar 
Moreno de 5 a 

Solines - hipotecas de bienes ajenos en garantía de las 

JOTARIA Za, * 
transacciones comerciales; h) Conferir _ poderes 
  

generales y especiales que tendrán relación con los 
  

ú . - negccios sociales de la Compañía, con autorización , de 
  

la Junta General; 1). Presentar a la Junta General el 
  10 |. 

1 balance anual y los balances parciales cuando lo 
  

requiera; 3) Convocar a las Juntas Generales de Socios 
  12 | 

(Ordinarias y extraordinarias; k) Ejercer las facultades 
  

necesarias de acuerdo con la Ley y estos estatutos; 1) 
  

mb
 

15 Nombrar y remover legalmente a los empleados, . cuando 
  

fuere necesario; m) El Gerente General podrá obligar a 
  16 

la Compañía en todo acto y/o contrato cuya cuantía no 
  17 

á , 1 sobrepase los cinco mil. (5.000), salarios _minimos 
  

1 vitales generales.- En los actos y: contratos cuya 

20 cuantía. sobrepase los. cinco mil, (5.000) salarios 

minimos vitales generales hasta un monto de diez mil 
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. . 2 . zu 
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| Socios.- D ISBOSICIONES TRANSITO 

06 RIAS.- Queda facultado el Doctor Gustavo Romero 

0 Ponce para solicitar la correspondiente aprobación de 

se la Escritura, de «Constitución: ry»; PAra Gian prást ¿Ica ,¡ de 

y todas; las y diligencias relacionadas con el 

y | Perfeccionamiento, inscripción en el Registro 

n Mercantil, inclusive para la convocatotiá, de da. Primera 
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¿da perfecta validez de la presente Escritura Pública. 
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ta trescientos diez y:seis' ochocientos treinta guión 
  

-odho,- Certificado de ' Votación múmero cero. cuarenta y 
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LES SCRITURA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE MIL «CIENTO VEINTH— (9120) — 

| | | o | e p 

i ; ¿ 
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cgro míl ciento treinta y tres (C0011 

Común), 
1 

| 
33), Pollo quínleutas setenta y 
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Circus Notarial del mismo nombro, a des velntn 23d 
de ociubis do inil nevariontos coherta y sioio (1937) anu , 

MONTENEGRO DE FLETOHER, Notario Público Torcaro do Divo 
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sogún consla on la Escrtura Póblos número $le mi tresciantos 

cuarenta y uno (7341), cel sto (1) de julio de mil novecientos 
ocherta y iros (1833), Nota Pústica Torcora, mscula en el Hoystia 

Público, Sección de Micropeliculas (Personas Comun), a Ficha Cr 

coro cero ml cionto treinta y tres (C001133), follo quinientos solnta 
y siolo (577), Imágen os: cero dues (4012), al vointimala (22) de 
juho do mí rovaciontes octiunta y lus (1983); debidamente 
rulorizados para tele acio, por espera lin el ¡dono de la Junta de 
Secios, psrsena. a QUISNS3 Comicos y quienes ma solcadtOn Qui 
eurtendiora oula Escriura Púbica pasa hacer constar ol Poder 
Gonerx que en nombre vs «dba sociodad Lonuotan al señor 

ALBENTO EJUARDO FANCIRO CASTRO, a lin de que 303 

«poJutado da la Sucursal un or Cluador de PRICE WAJERHOUSE 
con las siguientes fucullardos. . 
a Sep.esentar a la Compañía an € Ecuador ano lestivcionas 

Pibes 0 Puidas, Titulos de Jusicra y oiras ontilados Lsttolus 

oPrica las. , 
59) Piopadair suscribe  soministiar dosunenlos, propueslas, 
contratos, subesntratos, contraico do asociación, y Cualquie! otra pg 

da documanios que $ equiern pora os imaroses de la Conpañsa, 
y Sobotar conguados, nsonpición de documuntos, Obisición de 
panmisor de iriajo, visis O cuaquier otro documento para e 

cn en dos de la Compuñía con domaliy en el Ecuador. 

Oj + .mplias lacultadoz pra resizar todos dos actos y negocio! 

du lexcos que hayan de celvbrirse y surtir olectos on torritona 

nacional y sspecialmento para qua pueda contestar las domandas y 

DUI las obligaciones contraidas. 
a lu 2 al rystro, conevación y iransierencia de las micas e9 

lAbrica y nombro .ommerciales de prcpiodad ve la Compañia 
) folder abr cuentas corivotos, su Manejo, foalizar dopositua, 

prósicunos y todo lo rolacionado von la acovedad baruaria. ¿ 

q) Comprar, vender, prundar 3 hipotecar banos «muebles d 

ismuvbles de la Compañía 

y Dosignar Procuradores Jude iaa dontro de dos frámitos, civilas, 
¿ni cantilos, pondles, Inbularos y comencioso adrunstrativos 

i Uelagar el Poder on toda 0 65 are de acuerdo a su hkbre cricna 

en lovor de uno e varios luncionarios cs gran competencia y leaita 

de li ccirpañía PRICE WATER ROSE 7 CO. 
? El presaota Podor lendá plena vlidez basta cuando ss 

iinovado previo el cumplimiento de todas las dsposiciones legaloK 
nocusarias para dicha revzcc.oria lrn,o on la República de Panarná 

coro unta Zo Ecundor. ¿ ¡ 

   

    

Loida como to lua esta Escatara a dos cormpareciontes en prasancia! 

de los tosiigos insirumantalse ¡aforcs Artemio Suavedra, con! 
cóuula de adsmidad pessonzl númoro sioletwinta y ocho-* 
cucirocióntos cuarenta y ruimio (7-52-444), y Angiolma Varcasea, | 

a Lula de idortidad personí. núrioro oche-cumsenta y nusve- 

coscientos noventa y cuatro (0-4. e saryotes Jo edad y v0cin.13 

- tisdale, A yulanas Y y tur haldos, la orncotauor. 
O, 1d A E dr y etarras todos para: 

A ¡ 

Esta auctilura Hova sl númoro d.ocinueye mil ciento veinte (19120) 
4 das EVARISTO CHOY, ARTEMIO SAAVEDRA, ANGIOLINA 
VASTASIA, A PUETCUE:, Nolano Público Tarco:o. 

Consuarda con su original esta copia qua axpido, hrmo y seño en la 
cular do panevó, a os vemtun (25) dias Cel mos da octubre de 

uva y sito 11M 
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18t 13 Slicial número cuinientos crsontay cuatro, del 
ara Md o e; ! : pots , doce de abril de mil. aavecnientos setent: ta 
urona fla 5 A A a Z Aena y ocho, que a 
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| documentos oue antsceden son iguales € los originales. 
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__de Compañías en sm Resolución. MO+ 8.1.1.1. 02111 de feoha_ 
29 de Diciembre de 1988, tomé rasón de la calificación de ' 

legal y anficiente realizada al Poder que otorga “PRICE | 
  

Quito, 2 4e Boer de 1909, 

WATBRHOUBE d 00” en favor de Oscar Eduardo Elizalde 
  

-al margen ds la matris de fecha 13 de Septiembre de 1988, 
Í 

  

| 

  

  

    

  

  

  

    
  

        

      
  

| 

A 
! . 

' 
s : 

¡ o 

ml | Dia] Limensas A doren ae Sclines i 

AS / ¡ E Tania  +e EcuntA 

$ QUITO -. . ECUADOR 

a 

| 

; 

: : o 

; o 
NM 

: 1 
Ad 

| 

1 Pi 

i ph | | do do 
Kn | l 099 016 

; /2 ) 

| | | 
a ] Se otorgó ante mi 

a yen fé de ello confiero esta CUARTA 

y COPIA, firmada y sollads en Quito a catoros de sen= 

4 A tiembre de mil novecientos ochenta y ocho, 
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Len esta ferho aucda inesríta el pronente esunente. y la Reselus 1én-.. 

, ¡númore des. m1. miente ana. deal Sr. Superintendente. de. Compañías, de. 

, 2 de dlalembre de 1980, beja 21 númere 020. del Meniatra-Haranotil,-. 

sen 120.- Me temá. notan] mergeo de la inseripolón númere 603 de 29. 

L de maya. de 1268, _n Pa. 442 vin. dul. Regístra. Mercantil, tene -100.=. Su 

né um axtrnata,. para sonasrvsrle par erío mesos, -según. lp arena la 

; Lev. signada can el. númara_012.=. Sede asf. aumplinienta sa la dispuans» 

e en lea Arta... terssra, cuarta y muinte_e. da «ituda fesslualéón. Su 

. ametá. en al Reparteria buje_ul nóúmare 036." Qui: 

10 de mil rnevesientes achenta y mieveay» El : REGIGTRAD 
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REPUBLICA” DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS RESOLUCION M* 88-1=1-1- 02111 

pd CARLOS MUÑOZ IMSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

| CONSIDERANDO: 
- QU£ el señor Alberto Ecuardo Fandiño Castro, en se calidad 

de Apoderado dáe la compañía extranjera “PRICE MWAYERHOUSE 4 C0.”, 
con el patrocialo del éocter Diego Rosero Ponce, he comparecido 
a este Despacho para solicitar la calificación, inscripción y publica- 
ción de la Delegación del Poder que le fuera conferido por la mencio- 
nede compañía extranjera, el ets que lo delega en favor del señor 
Oscar Eduardo £iizalas; 

QUE al efecto han sido presentadas tres coplas certificadas 
és la escritura publica de la Delegación de Poder otorgada en la 
letarta Segunde del cantón Quito el 13 de septiembre de 1588; 

o QUE la compañía undante Rapresasente ha facultado a 
su Apoderado señor Alberto Fandiño para sustituir o «elegar el 
Poder conferido; 

e QUE” dicha Delegación de Poder guarda conforeidad con 
dos requisitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley de Compañías; 

: QUE el Departacento Juridico de Compañías Anontmas y 
Extranjeras de la Imtendencia de Derecho Societarto, nediante memo- 
rándo NM” DJ.CA£.88,806, Je 21 de dictembre de 1988, ha emitido 
infoerae favorable para la contiruación del trámite; 

. | 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIKERO.- CALIFICAR de legal y suficiente la Delegación 
de Poder otorgada por el señor Alberto Eduardo Fandifio Castro, 
en su caliasa de Apoderado de la compañla extranjera 'PAICE NATERHOUSE 
$ (0.", en favor del señor Oscar Eduerdo Elizalde, de nactonalidad 
ergentína, es los terminos constantes en la escritura publica ororgaga 
sas el totarto Segunov gel canton Quito el 13 ue septicaubre de 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Motarío Segundo del cantón Quito 
¡anote al mergen de de la matriz ue la escritura publica de Delegación 

|. [de Poger otorgada en su Notaría ell 13 qe septiembre de 1988 por 
el Apoderaco «Ge la compañia extranjera “PRICE ÑNATERHDUSE 4 cb." 

la presente Resolución, Se sentará cupo de esta arotación.   álto se anote al margen de la inscripción de) perniso para operar 
¡yen el Ecuador concediés a la compañta extranjera “PRICE WATERHOUSE 

y C9.*, que consta bajo el MN” 603, Towo 100, el 29 de sayo ae 1969, 
A presente aprebación de la mencionada Delegación de Poder. Se 

sentará razón de esta anotactón. 

¡ARTICULO CUARTO.- GISPORER que en el Registre Mercantil del cantón 

en favor del señor Oscar Eovareo klizalde, que se la apruela mediante 

ATICULO TERCERO. - DISPORER que en el Registro Mercantil del canton | 
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a q dl o o | E gu. | , REPUBLICA. DEL. ECUADOR NS É yy 

: SERNA D DE COMPAÑÍAS - «PRICE RATERHOUSE 8 CO." 
| ¡ —! pl : , : He. : 

pl - 
Quito se tascriba la Delegación de Poder confertda per zld Apoderado 
de la coswañía extranjera “PRICE HATERHOUSE K£ CO.”, seiiur Alberto 
E. Fandiño Castro, en favor del señor Oscar Eduardo Elizalde, cons- 

¡ .. Jante de la escritura pública otorgada el 13 de septiembre de 1983 
en la Rotarta Segunda del cantón Quito, Junto con la presente Resolu- 
ción. $e sentará razón de la inscripción que se ordena, 

2 > . 5 

  

ARTICULO QUINTO. » DISPONER que en el mismo Registro Mercanti) $e 
fije y se mantenga fijado por sels meses un extracto del documento 
registrada con su núusero de orden y de fecha, de conformidad con ] 
e precepto contentga en el Artículo 33: del Código de Comercio. e 

ARTICULO. SEXTO.- DISPONER - que se publique, por una ver, en uno 
de los pertódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, el 
texto completo de Ja escritura publica de Delegación da Poster en : 
mención, oturgada en da Notdria Segyunas del cantón (uito el 13 
de septiembre de 1988, esta Resolución, la solicitud del petictonaria, 
la razón «de la inscripción en el Registro Mercantil y fijación 
qel extracto correspondiente. | 

CUMPLIDO, vuelva el ex «diente. 

| | | E 
¡ COMUNÍQUESE .- DATA firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Quito, a - 1988 
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Cen cata fecha queda inserita la presente Resalunión baje el númera 020. A 

del Rogietra Meresntil, tema 120.- Se temó nete =l narsen de la insería 

jentel, teme 100.> En fijó un sxtraste, para sensarverls per seis nenes 

según le ardena la Ley, signado sen el nú 12.- Qeuda así sumplinmien 

y slo dispuesto en la misma. - Quits, a de 1d mí1 nevastin- 
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ZON : A petición de parte interesa ada, protocolizo 
4 

. 7 en el Registro de Escrituras Públicas del presente año 

la en doce fojas útiles el Poder que otorga el señor Al- 

: 
4 berto Eduardo Fandiño Castro, apoderado de PRICE =- 

Dro. Ximena | * - Moreno de 15 |— WATERHOUSE € CO. ECUADOR a favor del señor Oscar E. - 

Solines 6 Elizalde F., la Resolución de la Superintendencia de =_ 
JOTARIA 2a.: 

pos o Compañías número ochenta Y ocho -= uno - uno .. uno cero 

| a m41 doscientos once sus respectivas Razones y la publi= 

6 ] , cación en el periódico HOY del día trece de enero de - 

al mil novecientos ochenta y nueve. Quito a trece de enero 

o o 
41 ———Ae mil novecientos ochenta y nueve. firmado, Doctora =-— 

2 ———Ximena_Noreno—de-Solines«—NOTARIA SEGUNDA [é————— 

; | | e 
“1 ¡$3 

. p i 

, las — 
; 

| el Se protocolizó ante mi, y en - 
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po ; : 
; r 0 : . 

. ', ] UARTA COPIA" -. o ¡1 | ————<£e de ello -confisro—esta € , 

Mirá > | aen Quito A XÁ o 
e ¡18 | | Ñ o ] | Mp pevo” 
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“BANCO CONSOLIDADO DEL ECUADOR Y 

QUITO - ECUADOR 

z 

CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA 

CUENTA INTEGRACION CAPITAL 

HEMOS RECIBIDO DE 

SR. RAMIRO CHIRIBOGA S5/. 7'000.000,00 
SR. ROBERTO TUGENDHAT 7'000.000,00 
SR. JUAN MONTERO CARRION 3'000.000,00 
PRICE WATERHOUSE £ Co. 3'000.000,00 

SUMAN: 20'000.000,00 

LA CANTIDAD DE VEINTE MILLONES 00/100 XXXXXXXXXX 
  

XXXXXXXXXXXXXXAX XXXXXXXXXXXXXX XAXXXXXXXXX SUCRES 

PARA ACREDITAR EN CUENTA INTEGRACION CAPITAL A 

PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR CIA.LTDA. Y 

ESTE DEPOSITO QUEDARA INDISPONIBLE EN ESTE BANCO HASTA QUE LA 

COMPAÑIA ESTE LEGALMENTE CONSTITUIDA Y REGISTRADA. / 

P 

Quito, 12 DE DICIEMBRE DE 1990 y 

yugo Mba 
Firma Autorizada 
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POR S/20'000.000,00 

CC: 08 

CERTIFICADO No.90/016 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y P LCA 

resoLucion N2 - 1950 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re 
gistro Oficial N2 723, de 7 de Julio de 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalfas; la 
solicitud y la documentación presentadas; Y» 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 28 
de julio de 1937, publicado en el Registro Oficial N2 738, de 29 de 
julia de 1987, 

É 

ña, para que con el carácter de inversión extranjera directa invierta 
la suma de Seis millones de sucres (S/.6'000.000), por su equivalente 
a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, en la constitución 
de la compañía PRICE WATERHOUSE DEL ECUALOR C. LTDA. 

RESUELVE : 

- AUTORIZAR a la compañía PRICE WATERHOUSE CO, , de nacionalidad mua / 

El objeto de la sociedad que se constituye es prestar servicios profe 
sionales de asesoría y asistencia técnica en contabilidad, auditorfa, 
tributación, finanzas, economía, personal, recursos humanos y desarro 

. Wo organizacional. En consecuencia, la sociedad prestará su asisten= 
cla o sus servicios a cualquier persona natural o jurídica en activi- 

A dades relacionadas con las especialidades señaladas, inclusive activi 
dades de apoyo como teneduría de libros, procesamientos mecanizados, 
factibilidades y otras actividades conexas, 

La compañía podrá como persona jurfdica adquirir propiedades, muebles, 
traspasarlas, arrendarlas, hipotecarlas y en general, podrá hacer  - 
cualquier acto o contrato o dedicarse a cualquier actividad que sea 
legal, que se relacione con su objeto social, 

La Compañfa no podrá desarrollar ninguna de las actividades señaladas 
en el Artículo veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Con- 
trol del Gasto Público, actividades cuyo alcance fija la Regulación - 
ciento veinte-ochenta y tres de la Junta Monetaria, 

  

   

   

    

¿a compañfa PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR C. LTDA., tendrá un capital 
social 2 S5/.40'000,000, de los cuales S/,6' ES que representan 
el 15% del capital total constituyen inversTá MA era directa, - 
por lo que la antes citada sociedad ten a Ya'cál idad Empresa Nacio 
nal, según el Art, 1 de la Decisión 220 deta, Comisión. del Acuerdo de 

Cartagena . 
, a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

-2. 

f 

La inversión extranjera directa autorizada en la presente Resolución, 
deberá registrarse en el Banco Central del Ecuador, y una Copia del 
referido registro deberá remitirse a este Ministerio, 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACION 
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gó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

COPIA certificada en Quito, a catorce de diciembre de mil 
  

JT > novecientos noventa.- S 
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Moreno de 5 

Solines 
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IOTARÍIA 20. 
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Dres Fimero—Morerre-de- Salines 
, =p ” * > 

NOTARIA ,SE GUNDA S 
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RAZON:- Cumpliendo con lo ordensdo por el Sr. Superinten- 

dente de Compañías, en su Resolución No. 91.1.2.1.020, de 

8 de enero de 1.991, tomé nota de la aprobación constante 

en dicha Resolución, al mergen de la Escritura Matriz de 

Constitución de la compañía PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR 

C. LTDA., de fecha trece de diciembre de 1.99 .- Quito, 

a catorce de enero de mil novecientos novente y uno +.- 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Peumento y la Resolución 
  

número veia del señor Superintendente de compañíde de 8 de energ 
  

de 1991 bajo el número 199_del-Registra Mercantil, toma 122.- Que- 

da archivada la segunáa copia certificada de la escritura pública 

  

  

de constitución de la compañía "PRICE WATERHDUSE DEL ECUADOR C. 
  

  

  

signado con el nómero 135.- Se dé así cumplimiento a lo dispuesto 
  

en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo es- 
  

  

tablecido en el Vecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
  

el Registro Uficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 
  

en el Repertofio bajo el número 1208.- Quíto, a veinte y cuatro de 
  

enero de-mil novecientos noventa y uno»- EL aegfsikoba - - 

AS UDUS 
  

  

x RESISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LTDA." otorgada el 13 de diciembre de 1990, ante la notaria segun» , 

" D, Qu «lago Cara Banderas. 
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